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SUBDIR. DE ADQS.


CONDICIONES PARA LA FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS DE LAS INSTITUCIONES PARTICIPANTES.

	FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS.

	DEPENDENCIA, SECRETARÍA E INSTITUTOS.
	REQUISITOS Y DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS, A LOS PROVEEDORES ADJUDICADOS. 

	SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL (DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN)
	A. REQUISITOS.

a. EL REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ PRESENTARSE AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE POSTERIOR A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, EN EL MÓDULO No. 6 (DIR. GRAL. ADMÓN.) UBICADO EN BOULEVARD MANUAL ÁVILA CAMACHO S/N., COLONIA LOMAS DE SOTELO, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 11200, TEL. 2629-8341 Y 5395-7963, CON EL FIN DE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS CONTRACTUALES.
b. PARA AGILIZAR EL PROCEDIMIENTO DE LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO Y/O PEDIDO, EN EL CASO DE QUE EL PROVEEDOR ADJUDICADO RADIQUE EN EL INTERIOR DE LA REPÚBLICA O FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL (INTERNACIONAL), AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE POSTERIOR A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ DE ENVIAR SU DOCUMENTACIÓN ESCANEADA EN FORMATO PDF (A COLOR, EN FORMA LEGIBLE, CON TODAS LAS FIRMAS Y SELLOS CORRESPONDIENTES), AL CORREO ELECTRÓNICO ssmedicosdn10@sedena.gob.mx
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE ENTREGUE SU DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL, EN LA PRIMERA OPORTUNIDAD O ANTES DE QUE FENEZCA EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LLEVAR A CABO LA FORMALIZACIÓN. 
c. EN LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE LA EMPRESA, SE DEBERÁN ASENTAR POR SEPARADO, LOS DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE PARTICIPE EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN ANTE LA S.H.C.P. Y DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE DEBA SUSCRIBIR LOS INSTRUMENTOS CONTRACTUALES (EN LOS CASOS EN QUE NO SEA LA MISMA PERSONA).

CUANDO EL PROVEEDOR ADJUDICADO, SOLICITE CUALQUIER CAMBIO DE REPRESENTANTE LEGAL (QUE NO SE HAYA DESIGNADO DESDE UN INICIO) PARA LA FORMALIZACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS CONTRACTUALES, Y ELLO REPERCUTA EN ATRASO EN LA ELABORACIÓN Y/O FORMALIZACIÓN DE LOS MISMOS, SERÁ CAUSA ATRIBUIBLE AL PROVEEDOR, SALVO QUE EL CAMBIO SE DEBA  POR CASOS FORTITUOS O CAUSAS DE FUERZA MAYOR. 
d. UNA VEZ EMITIDO EL FALLO DONDE INDIQUEN AL PROVEEDOR ADJUDICADO PARA ESTA SECRETARÍA, EN LOS INSTRUMENTOS CONTRACTUALES QUE SE LE DEBAN ELABORAR, NO PODRÁ CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LOS MISMOS. 

CON EXCEPCIÓN DE LOS “DERECHOS DE COBRO”, EN ESTE CASO, DEBERÁ PRESENTAR POR ESCRITO ANTE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, LA SOLICITUD RESPECTIVA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA (CONFORME A LA ENTREGA DE FACTURACIÓN PARCIAL O TOTAL), A FIN DE QUE SE EMITA EL CONSENTIMIENTO RESPECTIVO, EN LOS CASO DE QUE NO SE AFECTEN LOS INTERESES DE LA DEPENDENCIA O NO SE INFRINGA CON LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 
e. CUANDO POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL PROVEEDOR ADJUDICADO, NO ENTREGUE OPORTUNAMENTE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA QUE SE ELABOREN LOS INSTRUMENTOS CONTRACTUALES, O NO SE FORMALICEN EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, SERÁ SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y  SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
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	FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS

	DEPENDENCIA, SECRETARÍA E INSTITUTOS.
	REQUISITOS Y DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS, A LOS PROVEEDORES ADJUDICADOS. 

	
	B. DOCUMENTOS.

a. PARA EFECTOS DE LA ELABORCIÓN DE LOS INSTRUMENTOS CONTRACTUALES, EL PROVEEDOR ADJUDICADO, DEBERÁ ENTREGAR CON FIRMAS Y SELLOS ORIGINALES, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

1. HOJA DE ACREDITACIÓN.

2. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, EMITIDA POR EL I.M.S.S. (C.F.F. ART. 32 D), CON VIGENCIA NO MENOR A 3 MESES.  
3. REGISTRO PATRONAL.

4. CARTA DE QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA L.A.A.S.S.P.

5. COMPROBANTE DE DOMICILIO, CON VIGENCIA NO MENOR A 3 MESES.  
6. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.
7. REGISTRÓ FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.
8. GARANTÍA DE CALIDAD.
9. COPIA FOTOSTÁTICA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS.
10. GARANTÍA DE CADUCIDAD.
11. COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL.
12. CONSTANCIA FINANCIERA (CARTA BANCARÍA).
13. COPIA FOTOSTÁTICA DE UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL (IFE, PASAPORTE, CÉDULA PROFESIONAL, ETC.) 
14. ESCRITO ESTRATIFICACIÓN MIPYMES.

15. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDA POR EL SAT (C.F.F. ART. 32 D)
16. PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS (IMPRESAS Y EN FORMATO ELECTRÓNICO).

17. DATOS BANCARIOS DEL NUMERO DE CUENTA A DONDE LE SERÁN DEPOSITADOS LOS PAGOS.
EN EL CONCEPTO, QUE DICHOS DOCUMENTOS, DEBERAN SER LOS QUE HAYAN  SIDO ENTREGADOS ANTE LA S.H.C.P., DENTRO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTES, O EN SU CASO DEBERÁN CONTENER LA MISMA INFORMACIÓN.
b. ADEMÁS DEBERÁ ENTREGAR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE LE SEA REQUERIDO POR ESTA SECRETARÍA, NECESARIO PARA DETERMINAR O ACLARAR CUALQUIER OTRO ASPECTO LEGAL, ADMINISTRATIVO Y/O TÉCNICO, RELACIONADO CON LA (S) PARTIDA (S) QUE SE LE HAYAN ADJUDICADO, Y SEA INDISPENSABLE PARA LA ELABORACIÓN DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL.
c. EL PROVEEDOR ADJUDICADO, DEBERÁ DE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS QUE SE ESTABLEZCAN EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE LOS INSTRUMENTOS CONTRACTUALES, EN LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES. 
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